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Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200050000 

 
             Obre en autos las notificaciones visibles a folios 36 a 151 del plenario. 

 

           Para tener en cuenta la notificación obrante a folios 36 a 39, deberá allegarse constancia 

de acuso de recibido. 

 

        En cuanto a las militantes a folios 40 a 64 y 65 a 89, no se observa en la certificación 

obrante a páginas 93 y subsiguientes los documentos adjuntos (poder, demanda, anexos). Y 

en todo caso, no se informó con antelación a la notificación la dirección electrónica 

expograncolsas@hotmail.com, lo que impide que este despacho acceda a tener por notificada 

en debida forma a la parte pasiva. 

 

        En consecuencia, se insta al memorialista para que surta en debida forma el trámite 

notificatorio. 

 

       NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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